
s OFICINA DE PERSONAL

.DECEI{TO 
DE LA IGUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA I.IUJERES Y IIOI.IIRES"

'Año d6l Olálogo y lr ¡6corclllación t{.€lon.l"

uN (01) MEDICO ESPECIALISTA - NEUROLOGO

I. DISPOSIOÍ{ESGE¡{ERALES

1.1. ObJ€to de la Convocatoria
Contrabr, baio el Rqt¡men EsD€cial de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios del Decreto Leo¡s¡ativo No
1057, personal paE prestar servicios en el Instituto Nacional de qencias Neurológicas, de acuerdo a los
puestos vacantes serialad06 en la presente convocatoria,

1,2. Unldad Orgánica solic¡tant€
Departamento de Invest¡gac¡ón Docenc¡a y Atenc¡ón Especial¡zada en Neurología de la Conducta

1.3. Domlclllo Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

@

II.

PROCESO CAS N" O4-2018-INCN

t,4, Depend€ncla encargada de r€allzar el proceso de contratación
Oficina de Personal del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurolóo¡cas.

Ease Legal
a) Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de C¡ntratación Admin¡stat¡va de Serv¡cios.b) Decreto Supremo Nó 065-2011-rcM, que mod¡fica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento' 

del Regimeil Espec¡alde Contratacióri Adm¡n¡strativa de Servicios,c) Ley No 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial de Contratación' 
Adinin¡strativa de Sérvi¿ios del Decreto Leoislativo No 105i.d) Resolución de Pres¡dencia Eiecutiva No 313-2017-SERVIR-PE. oue aorueba el Anexo No1 de la "Guh
Metodolog¡ca ÍEra el D¡señó de Perfiles de Puestos para Énti¡ad* Públ¡crs, aplicable a regímenes
d¡süntos a la Ley 30057, Lev del Servicio C¡v¡|".e) Resolución Minliter¡al Nó 076-2017/I4INS, aprueba la Directiva Admin¡strat¡va No228-MINSA/201ZOGRH.f) Resolución M¡nisterial No 788-2017/¡4INSA, modifica la Dlrectlva Adm¡n¡strativa No228-
MINSA,/2017IOGRH.

9) Resoluclón Ministerial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a D¡rectores de Insiitutos en mater¡a
0e accDnes oe oersonal.

h) Pgcretg Supremo No 003-2018-T& Establecen d¡spos¡ciones para el reg¡stro y ditusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución Min¡ster¡al No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuarlo del Apllcaüvo para el Registro y
D¡fusión de las Ofertas L¿borales del Estarlo.j) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de S€leccjón para contratar p€rsonal
bajo el regimen especial de contratac¡ón admin¡strativa de servicios del lnstituto Nacional de C¡encias
Neurolóo¡cas-

nequerimien-to
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
llt N!'íAK¡!,¡

s/ CANT.

Proceso CAS
No04-2018

000591 Médico
Especial¡sta -

Neurólogo
5,925.00 1

PERFIL DEL PI,ESTO

REQU¡S¡TOS titrl{ ,tos OEIALLE

Exp€rienc¡a General
-unco (u)J anos en er secor puDlco y/o
onveoo.

Especlfica
-unco (u5) anos oe exp€nenqa requenoa
Dara et oue$o.
-Cinco 105) año6 como l'led¡co Neurólooo.

gompetenc¡a Empatía, comunicac¡dn, creaüvidad, innovación, adaptabllidad, cooperac¡ón,
iniciativa, Dlanificación, au¡ocontrol, análisis, oroan¡zación de infornación.

Formac¡ón Académ¡ca

JCAINO
s¡tuac¡ón Académ¡ca M Humana

Flaestria Egresaoo en una otsctp na oe ctencras oe E
Salud

ur¿ Co
No ReQu¡ere,
Si Reau¡ere.

raN 5i Requhre.
,roles|onal tae,
: SERUMS 5i Requ¡ere,

Cursos y programas de
ESpecEtEacDn

Cursos de capac¡tac¡on en Neurologia de Ia conducta (dem€ncia, deterioro
cognitivo) enfermedades desmielin¡zantes (escleroc¡s múltiple, neurom¡eliüs
óotica, oEas enfermedades desm¡el¡n¡z¿ntes).

Conoc¡miento para el puesto
Nlanejo de pacientes en área clínica.
Ofimáticai Básico,

Intermed¡o.
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s OFIC¡NA DE PERSONAL

IIr.

.DECEI{¡O 
DE TA ICUIIOAD OE OPORIUI{IDADES PAR¡ ¡{U'ERES Y IIO¡IIREs"

'Año del Dlálogo y t¡ ¡r@n tttrdó¡ i¡do¡¡t-

CARACTER¡SfICAS DEL PUESTO

Princ¡Dales funciones a desanollar

a) Brindar atención medlca especializada a los pac¡entes en las salas de hospital¡zación, consulta externa del
Insütuto asicomo realizar las historias clín¡cas y epiciris¡s de acu€rdo a loa proced¡m¡entos establecidos ya
s€a para estud¡o, diaqnóst¡co y tsat¿mtento.b) Real¡zar procedimienlos de la especialidad a los pacientes del Insütuto según conesponda, para contribuir
con et eguoto otaqnosüco, tratam¡ento y seouimiento d¡nico.c) D€sarrollgr invegtigación científica en fas ñeurociencjas con aplicación clín¡ca, para el ¡ncremento de ¡a
Droducción científica.

d) Elaborar informes, .certiñcados médicls y otros doomentos según conesponda, de acuerdo a las norm6
Ins¡tuoonales establec¡dat Dara los fines solicibdos.e) Desarrollar docencia en la prácüca asistenc¡al para mntribuir en la formac¡ón de profesionales de la salud
con exDenca en las neuroc¡enc¡as.f) Elaborar y actualizar protocolos, guiias clín¡cas y proced¡m¡entos de la espec¡al¡dad para estandarizar la
atencÉn de ¡os Daoentes.g) Otras func¡ones as¡gnadas por la Jefatura inmed¡ata, relacionadas a la m¡s¡ón del Duesto

COND¡CIONES ESENCIALES DEL PUESTOry.

CONDICIONES DETALLES

Lugar de prestac¡ón del seMcio
Insbtuto Nac¡onal de Ciencias Neurológ¡c¡t Jr. Ancash N. 1271 - Banios
Altos - Lima.

Duración del Cont-ato Desde la fecha de suscripc¡ón del conb-ato hasta el 31 de d¡c¡embre de
2018, renovables de a@erdo a necesidades ¡nstitucionales.

Remunerac¡ón mensual
S/. 5,925.00 C¡nco Mil Novec¡entos Veinticinco y 00/100 Soles mensuales,
¡ncluye los montos y afil¡ac¡ones de Ley, así como toda deducción apllcable
al trabalador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL Pf,OCESO
CROIIOGRAMA RESPONSAELE

puo¡rcac|on en et ap catvo de oferbs de emDleo del Estado del M¡n¡sterio de
Tr¿bajo: www,emoleosoeru.oob.oe

D€l 0209/2018 al
2010912018

unona 0e
Personal

Neurológlcas
r.- pualrcacron DE L¡ coivoclroR¡a Elt EL ¡ cft
Publicar en la páglna w€b del Insütuto Naclonal de Cienci¿s

pfesentadón de la doclmentaclón stoL¡lente:

' 
DE POSTULACIóN

b ANEXO NO 2: DECLARACION JURADA DE NO PERCTSIR oOBLE REMUNEMCIÓN
ANE(O NO 3: DECLAMCTON JUMDA DE NEPOTISMO
ANEXo No 4: DECLAMCION JUMDA DE CONoCIMIETVTO DEL CODIGO ETICA

Del r2/10120t8 Of¡c¡na de
Personal

Z.- PRESENTACIO DE LA }IO'A DE WDA-
Presentación de la FICHA DE POSIULACIóN No 1 documentado y demás
requ¡sltos conforme a las bases, serán presentados en la Mesa de Értes del
Institulo Nacional de Cienc¡as Neurológicas, ubicada en en Jr. Ancash No 1271 -
Barios Allos - Uma, en el horario de 8:00 horas a 15:15 horas, deb¡endo
cons¡gnar el número de proceso CAS; apellidos y nombres; número de ¿ocumento
de ¡dentidadi d¡rección, bléfono y coneo etéctrónico, los formularios y toda
document¡ción deberán de esta débidamente fóliedns v fiñadoc

Del l5l10/2018 al
1911012018

(Hasta las 3:15 pm)
Mesa de Partes

SELECCIOfI
5,. EYA|.UAG¡OII GURff¡CULAR
Los Cursos y/o Prograrnas de Espec¡al¡zac¡ón, deberá tener una du.ación no
menor 12 horas y especialización no menor de noventa (90) horas lectivas, Dor
tanto, los certif¡cados y/o consbnc¡as deben ind¡car el númérc de horas lect¡üas
para ser tomadas en cuenta, (Acred¡tar con constancia y/o certjf¡cado). No son
acumulativos.

22 y nlr0l2018 Com¡té de
Selección

+.- PUELICACIO]I RESULTADOS DE EVALUAC¡ON CURRICULAR
Publicac¡ón de resultados de la evaluac¡ón curdcular en el portal Institucionall
www.lncn.oob.pe- y en lugar üsible del Inst¡tuto Nacional de Ciencias
Neurolóo¡ces

24lr0l2or8
Oflcina de
Personal

5.- EIITf,,EYISTA PERSOTIAL
LUGAR: Instituto Nacional de C¡encias Neuroldg¡cas en Jr, Anc€sh No 1271 -
Banios Altos - L¡ma.

25 y 2611012018 Comité de
selección

O,. PUEL¡GAGIgII DE R.ESI.|LTADOS F¡T{ALES
Publ¡cac¡ón de.resuli¡dos ñnales en la Égina web del Inst¡tuto Nacional de
Ciencias Neurológ¡cas: wwr.r.¡ncn.oob.oe

2911012018 Ofrclna de
Personal

SUSCRIETOÑYNFGISmDEI
/.- SUI'CRIPCIOII DEL CO]ÍÍRATO.
Lugar: O-.qcina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas en Jr.
Ancash No 1271 - Barios Altos - Lima.

0uru20r8 Oflclna de
Perconal
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o.1.

OFIC¡NA DE P[RSONAI.

.D€CEI{¡O 
DE I.A TGUAIDAD DE OPORTUIIDAD:S PATA üUJ€RES Y IIOiIS¡ES'

'^ño dd OúüCo t b ¡re.ondlladóo .do|tal-

ETAPAS DE EVALUACIóT{

Los factores de evaluación dentro del Droceso de selecclón tendrán un máximo y un mín¡mo de ountos, cada
etapa es de caráder elim¡natorio, lendo de absoluta responsabll¡dad del postulante el seguimiento permánente
del oroceso.

La etapa de evaluac¡ón cunicular tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; qulenes cumplan con este puntaje
pasarán a la sigu¡ente etapa, caso contrario serán declarados NO AD¡4mDOS (AS).

El Proceso de S€lecdón const de dos (2) etapas: Evaluaclón ctlnicular y Enüeüsta Personal, 106 mlsmos que
üenen pesos especfficos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaJ€ lotal:

EVALUACIONES PESO PUI{TA¡E
MI lltlo

PUNTA¡E MAXI O

7
n académica )

Puntaje Parc¡al 4O olo 50 qó 100 9o

3O o/o

n(
laoon PS¡COtéCniCa

Punt Je Pardal 60 %, 50 ¡UU

PUNTA'E TOTAL I00 Vo r00 r00

Si el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mínlmos será cons¡derado como NO CUIiIPLE en la
verificación cunicular, por lo tanto, no cont¡nuará con la slguiente etapa slendo NO ADMnDO (A).

El punt¿Je total mínimo es de 70 puntos para dedarar como ADJUDICATARIO (A) al poGtulante en el proceso.

DIOCUIIEITTACIóN A PRESENTAR

Las personas ¡nteresadas deberán presentar su hoja de vlda y demás documentos sol¡citados que sustenten la
mlsma, en la mesa de partes del Inst¡tuto Naclonal de Clenclas Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 - Banios
Altos - L¡ma, en folder man¡la, dirig¡do al Com¡té de S€lección y s€gún orden y requlsltos que se detallan en las
bases.

6.2.

VI¡.

Jl3


